
  

e MGIA 7 

JUZGADO OCTAVO DE LOCIVILOE 
PICHINCHA - Quito, julio 29 de 1993 
Las 10h00 VISTOS La demanda que 
antecede es clara, precisa y reune tos 
demás requisitos tegales Los Sres 

Eco Marcelo Yimaio Ramwez Munoz 
Maso Saenz de Viteri y Marcelo Saerz 

de Viteri en las calidades en las que 

han £1oo demandados en el termino 
de tes dia paguen ta cantdad adeu- 

deca o propongan las exceperanes de 

que se crean asistidos. Por alrmarse 

con juramento que se desconoce el 

actual domiciho 0 residencia de los 
Srs Mario y Marcelo Sáenz de Viter, 

citeseles por la prensa, conforme lo 

dispuesto en el Árt 86 del Código de 
Procedimiento Civil Al Ecn Marco 
Virucio Ramirez Muñoz, citesele en el 
lugr indicado - Una vez practicada esta 

diligencia, desglósese y entréguese 

los pagares materia de la demanda at 
Or Benjamin Cevallos o Lcd Miguel 
A Tito - Agréguese el nombramisnto 

presentado - Tomese en cuenta el 

casillero jukeial señalado Notlique 

se hay una firma 
Lo que comunico a Ud, para los tmes 

de Ley previniendole de la obligación 
de señalar casillero fuicia lil en esta 

Ciud de Quito enta torma legal 

La Secretava 

bay ya sello 

fc 854 

  

1450 Villa, (3 

Sra Alina Cupo or SE CREI AGA 

halácó 

TRATE Oro 1 

TRAMITA Ledo Ramo Montenegs 2 

B 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
BICKINCHA - Ourlo 15 de erero de 
1993, las 1590 - VISTOS La deman- 

da que antecede es clara presa y 

reúne los demás requisitos da ley, en 

consecuencia, dese a la musma el trá- 
fte ordinario - Con la demanda Y esta 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA SIDERÚRGICA DEL COTOPAXI, 
SIDERCOL CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía SIDERURGICA DEL 

COTOPAXI, SIDERCOL 44. LTDA. se otorgó "a la ciudad de Quito el 

20 de agosto de 1993 antl, otario Décim ¿no del cantón Quito. 
El señor doctor Pablo Ortiz García, Inandente uv Compañías de Quito, 

la aprobó mediante Resolución No. 93.1.1.1.1828; 16 Sep. 1993. 
2. OTORGANTE. Comparecen gamer de la escritura pública 

antes mencionada: el Ing. Osces lic rrera Fojero, en su calidad de 
Serenie Seneral de la compañia <DERURGICA DEL COTOPAXI, 
SIDERCOL CÍA. LTOA., el compa: «ente es de nacionalidad colom- 
ana, de estado civil casado, dora: dado en la ciudad de Quito. 

2. ALIMENTO DE CAPITAL SOCIA: -Elcapnital social de la compañia 

¿e somonta en ta suma de $, 182. 4,000 con to cualouoda elevado 

le suma de 5/ 628'100,000 

2. INTEGRACION DEL AUME 

Sc Encuenta SUSCHMO MA, 

manera: Sí, 106 '100.006 en suma 

Deogugud de ja mencionada 0s:: 

cuánto de las estatutos sociales +: 

a tal social de la compañía es 

AGS ONTO CONOS SUCORES 

cormpeauroinfe y sels mi cien partes 

  

  

  

ci ntmento de 

duoa AGuUiume 

DE Ce 

INT 
CO. 

“a pubis 

    vapdals 

  

a teElamma el arlicuto 

SULO OLINTO. De! 
ORTO S VEINTE Y S41S 

eo 100.000) decidas en ser- 

dionesic 28 100) do uamibsucias 

       

Y 5 AO) cada tna. 

mio, 16 Sep. 1993. 

Dr. Victor Cevados Vasquez 

SECRETARIO GENERAL 
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70CT. 8 nepuBLicA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA "CORPORACION DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 
la compañía “CORPORACION DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
MOSQUERA AULESTIA COIMPEXA CIA LTDA.”, se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 5 de abrí de 1993 ante el Notario Sexta det cantán Quita, El señor 
docior Pablo Ortiz Garcia, inendente de Compañías de Quito, la aprobó 

mediante Resolución N* 93.1.1.1,1409 de 21 de juho de 1999 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento ge la esentura pública antes 
mencionada los señores. 

  

NOMINA E. CUL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Vranasco Vuticio Mosquera Allestáa casado ecualar ana Quo 
Gibero Marcelo Mosquera Auleshá  casato  *ouelonaña — Quio 
Renues Aejanaro Mosquera Anlesta 01 TCUAaon a Quuo    

      
    

2. NOMBET Y PLAZO. Et nombro de la Comp 
MPORFTACIONES Y EXPORTACIONES 1 

AACIA IDA” Y rene un plazo de 

SACA IS Edo medo de 

sona de Pichincta 

ATO 2OCIA) - Fl npjelo se 
CIO on Eco te gentes 

Y monacIone", trámites de aduanas 

añora 

SORPORACION LL 
A ALLE STIA COIMIA e , nl 

  

ata Candan Sun LA O 

  

Ono 

  

      
    emos y xro conos, 

re UCIOnas NaricAa 
non de tago tpo de 

cor forma Go QISpuesio On 

  

    
das) eyes; PErBnea] . 

vd. GAP HA! SOCIAL - Pa rapiial social 

Evo Y: “RO21 paricipacioónes de S “UL a La 

Aye GRAGIÓN DLL CAPILÁL Li capiial s suscato megramenio 
y y ps godo co da Siguiente MADera Ch ES a Sus ¿0% 09, TOGOS Us 
+0N0s pagan on especie, mediante el apunto de Lis Moves 

8 ADMINISTRACION Y REPRISENIACIÓN Li Cunt La compañía es go 

bernada por al junta general de Socios y amnstrada por el Presidenie y Gerente 
QGcneral la representación lea. judicial y varabudicial de la compañía ejeice es 

per ente General 
Lo gue pongo en conocimiento del público parados fmesiegajes er 'emtosS. 
Quita, a 21 de julio de 1993 EZ 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

7 eta conpoia es o 18077 CL 00 
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